
Autorizar la siguiente instalación eléctrica:

Peticionario: -Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
Domicilio: Avenida de la Borbolla, 5, Sevilla.

Linea eléctri
Origen: Ermita.
Final: Calonge.
Término municipal afectado: Villafranco del Guadalquivir.
Tipo- Aérea.
Longitud en kilómetros: 2,155.
Tensión de servicio: 15 KV.
Conductores: Cable de aluminio-acero de 76,6 milímetros cua

drados.
Apoyos: Metálicos galvanizados.
Aisladores: Cadena.

Estación transformadora
Finalidad de la instalación: Modificar el tramo Ermita-Calonge 

de la línea «Islas-El Puntal», a fin de aumentar su capacidad 
de transporte de energía.

Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto: 2.233.870 pesetas. _
Referencia: R. A. 12.313.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1666, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente^ el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Sevilla, 11 de marzo de 1981.—El Delegado provincial, Juan 
Grau Carril.—1.872-14.

9548 RESOLUCION de 11 de marzo de 1981, de la Dele
gación Provincial de Sevilla, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instilaciones eléctricas, 
y én el capíutlo III del Reglamento, aprobado por Decreto 2819/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden 
de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de no- 
vie-mbre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio c'e Industria, a pro
puesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar la siguiente instalación eléctrica:

Peticionario: -Compañía Sevillana de Electricidad, $. A.».
-Domicilio: Avenida de la Borbolla, 5, Sevilla.

Línea eléctrica
Origen- Derivada d- la caseta «Ladrillera».
Final Caseta «Colegios»,
Término municipal afectado: Camas.
Tipo; Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,632.
Tensión de servicio: 15 KV.
Conductores: Cable de aluminio-acero de 54,6 milímetros cua

drados.
Apoyos: Metálicos ^
Aisladores: Cadena.

Estación transformadora
Finalidad de la instalación: Modificar la línea aérea a la 

caseta «Colegios», cuyos apoyos se encuentran er. mal estado.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto: 805 859 pesetas.
Referencia: 12 314 (R. A.T.).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1906, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no' 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación dé su 
proyecto de ejecucié , previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Sevilla, 11 de marzo de 1981.—El Delegado provincial, Juan 
Grau Carril—1.673-14.

9549 RESOLUCION de 13 de marzo de 1981, de la Dele
gación Provincial de Tarragona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 4.142. Línea a 25 KV., a C. T. número 4.076 
«Urbanización Bará-Mar 1 Fase».

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana» (ENHER), Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Línea transporte de energía eléctrica a 25 KV., 
con conductor de aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados 
de sección, con una longitud de 11 metros en tendido aéreo y 
de aluminio de 150 milímetros cuadrados de sección, con una 
longitud de 424 metr s en tendido subterráneo, para suministro 
al C. T. número 4.078 «Urbanización Bará Mar I Fase», de 
100 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo 465. Linea a 25 KV., «Vendrell I y II»'..
Presupuesto: E94.135 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Roda de Bará.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica a urbanización..

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre de 1966, ha 
resuelto otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de servidumbre.de paso.

Tarragona, 13 de marzo de 1961.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—1.649-7.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

9550 ORDEN de 3 de marzo de 1981 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Audiencia Nacional en el 
recurso contencioso-administrativo número 40.431 in
terpuesto por don José Calderón Rubio.

limo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional con 
fecha 10 de mayo de 1979 sentencia, en el recurso contencioso- 
administrativo número 40.431 interpuesto por don José Calderón 
Rubio, sobre adjudicación del concurso para la adquisición de 
material fungible; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Procuradora doña Carmen Feijoo y 
"Heredia, en nombre de don José Calderón Rubio, contra resolu
ciones del Ministerio de Agricultura, de doce de julio y veinte 
de octubre de mil noyecientos setenta y seis, por las que, res
pectivamente, se resolvió concurso para la adquisición de mate
rial fungible de laboratorio y se confirmó en reposición la 
anterior, 'debemos' declarar y declaramos conforme a derecho 
dichos actos; sin expresa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, . de marzo de 1981.—P. D., el Subsecretario, José 

Luis García Ferrero.

limo. Sr Subsecretario del Departamento.

9551 ORDEN de 11 de marzo de 1981 por la que se 
aprueba el proyecto técnico presentado por don 
Rafael Soria Sales para ampliar una extractora 
de aceite de orujo de aceituna, sita en Mancha 
Real (Jaén).

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por 
esa Dirección General de Industrias Agrarias, para completar 
el expediente a que se refiere la Orden de este Departamento 
de fecha 3 de octubre de 1980, por la que se declaró incluida 
en zona de preferente localización industrial agraria la amplia
ción de la extractora de aceite de orujo de aceituna, de don 
Rafael Soria Sales, sita en Mancha Real (Jaén), y habiendo 
presentado dicho señor la documentación requerida en el punto 
cuatro de la citada Orden,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Aprobar el proyecto Itcnico presentado por el señor 
don Rafael Soria Sales para ampliar una extractora de aceite 
de orujo de aceituna, sita en Mancha Real (Jaén), y un pre-



supuesto de 7.264.071 pesetas, a efectos de subvención y de pre
ferencia en la obtención da crédito oficial.

Dos.—Asignar para dicha ampliación una subvención que 
alcanzará como máximo la cantidad de trescientas sesenta y 
tres mil doscientas tres (363.203) pesetas, con cargo a la apli
cación presupuestaria 21.05 761 del ejercicio económico de 1981.

Tres —Conceder un plazo hasta el día 30 de octubre de 1981, 
para que el beneficiario justifique la realización de las inver
siones relativas a dicha ampliación.

Cuatro.—Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute, se exigir el abono o reintegro, en su 
caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A 
este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado 
los terrenos o instalaciones de la Empresa titular por el importe 
de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con el ar
tículo .19 del Decreto ¿853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de marzo de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

30 de agosto de 1976), el Director general de Industrias Agrarias, 
José Manuel Rodríguez Molina.
limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

9552 ORDEN de 11 de marzo de 1981 por la que se 
considera incluida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria a la ampliación de un centro 
de manipulación de productos hortofruticolas a rea
lizar por la Sociedad Cooperativa Agrícola de «Gran 
Tarajal*, en Gran Tarajal, término r. municipal de 
Tuineje, Isla de Fuerteventura (Las Palmas), y 
se aprueba su proyecto.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre petición formu
lada por la Sociedad Cooperativa Agrícola de «Gran Tarajal*, 
para la ampliación de su centro de manipulación de productos 
hortofruticolas en Gran Tarajal, término municipal de Tuineje, 
Isla de Fuerteventura (Las Palmas), acogiéndose a los benefi
cios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre 
industrias agrarias de interés preferente, en el Real Decreto 
2613/1979, de 5 de octubre, que calificaba a las Islas Canarias 
como zona de preferente localización industrial agraria, y demás 
disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar a la ampliación del centro de manipulación 

de productos hortofruticolas. de referencia incluida en la zona 
de preferente localización industrial agraria de las Islas Cana
rias, establecida en el Real Decreto 2613/1979, de 5 de octubre, 
por cumplir las condiciones exigidas en el mismo.

Dos.—De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, conceder los 'solicitados por los interesados, en la 
cuantía establecida en el grupo A de la Orden ministerial de 
este Departamento de fecha 5 de marzo de 1965, («Boletín Oficial 
del Estado* el 18 de marzo).

Tres.—Aprobar el proyecto presentado, con un presupuesto, a 
efectos de obtención de ayuda oficial, de 8.594.523 pesetas.

La Subvención máxima a percibir será de 1.289.178 pesetas, 
con cargo al concepto presupuestario 21.05.701.

Conforme a lo previsto en el articulo 19, 1, del Decreto 
2853/1964, de 8 de septiembre, por el qüe se desarrolla la 
Ley 152/1983, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés 
preferente, en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. 
A este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado 
los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe de 
dichos beneficios o subvenciones.

Cuatro.—Señalar unos plazos de un mes, para la iniciación 
de las obras, y de cuatro meses, para su finalización y obten
ción del correspondiente certificado de inscripción en el Registro 
de la Delegación Provincial de Agricultura de Las Palmas, 
contados ambos a partir de la fecha de publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado* de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 11 de marzo de 1981. — P. D. (Orden ministerial 

de 38 de agosto de 1978), el Director general de Industrias 
Agrarias, José Manuel Rodríguez Molina.
limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

9553 ORDEN de 11 de marzo de 1981 por la que se 
considera incluida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria a la instalación de una in
dustria de manipulación y acondicionamiento de 
plantas y flores secas a realizar por *Agrícola 
del Hidalgo, S. A.», en Andúfar (Jaén), y se aprue
ba su proyecto.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre petición formu
lada por «Agrícola del Hidalgo, S. A.», para la Instalación de una

industria de manipulación y acondicionamiento de plantas y 
flores secas en Andújar (Jaén), acogiéndose a los beneficios 
previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre indus
trias agrarias de interés preferente, y demás disposiciones dic
tadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha te^do a bien disponer:

Uno.—Declarar a la instalación de la industria de manipula
ción y acondicionamiento de plantas y flores secas de referencia, 
incluida en la zona de preferente localización industrial agraria 
de la provincia de Jaén, establecida en el Decreto 2392/1972, 
d 18 de agosto, por cumplir las condiciones exigidas en el 
mismo

Dos.—De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, conceder los solicitados por los interesados, en 
la cuantía establecida en el grupo A de la Orden ministerial 
de este Departamento de fecha 5 de marzo de 1965 («Boletín 
Oficial del.Estado* el 18 de marzo), excepto los de libertad de 
amortización durante el primer quinquenio y de reducción del 
Impuesto sobre las Rentas del Capital, suprimidos, con efectos 
desde el 1 de enero de 1979, por las Leyes 01/1978, de 27 de 
diciembre, y 44/1978, de 8 dé septiembre, respectivamente.

Tres.—Aprobar el proyecto presentado, con un presupuesto 
reducido, a éfectos de obtención de ayuda oficial de 34.313.708 
pesetas.

La subvención máxima a percibir será de 5.147.005 pesetas, 
con cargo al concepto presupuestario 21.05.761.

Conforme a lo previsto en el artículo 19, 1, del Decreto 
2853/1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés pre
ferente, en caso de renuncia se exigir,» el abono o reintegro, en 
su caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A 
este fin, quedarán afectos preferentemente . favor del Estado 
los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe de 
dichos beneficios o subvenciones.

Cuatro.—Señalar unos plazos de tres meses, para la inicia
ción de las obras, y de seis meses para su finalización y obten
ción del correspondiente certificado de inscripción en el Registro 
de la Delegación Provincial de Agricultura dé Jaén, contados 
ambos a partir de la fecha de publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dibs guarde a V. I.
Madrid. TI de marzo de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

30 de agosto de 1976), el Director general de Industrias Agra
rias, José Manuel Rodríguez Molina.

limo. Sr. Director genéral de Industrias Agrarias.

9554 ORDEN de 11 de marzo de 1981 por la que se 
considera incluido en zona de preferente localiza
ción industrial agraria al perfeccionamiento de un 
centro de desmanillado y envasado de plátanos 
a realizar por la «Cooperativa Agrícola Comarcal 
Isla Baja» (COISBA), en Buenavista (Santa Cruz 
de Tenerife), y se aprueba su proyecto.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre petición for
mulada por la Cooperativa Agrícola Comarcal Islr Baja 
(COISBA), para el perfeccionamiento de su centro de desmani
llado y envasado de plátanos en Buenavista (Santa Cruz de 
Tenerife), acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de inte
rés preferente, en el Real Decreto 2813/1979, de 5 de octubre, 
que calificaba a las Islas Canarias como zona de preferente 
localización industrial agraria, y demás disposiciones dictadas 
para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien, disponer:

Uno.—Declarar al perfeccionamiento de) centro de desmani
llado y envasado de plátanos de referencia, incluido en la zona 
de preferente localización industrial agraria de las Islas Cana
rias, establecida en el Real Decreto 2013/1979, de 5 de octubre, 
por cumplir las condiciones exigidas en el mismo.

Dos.—De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, conceder los solicitados por los interesados, en 
al cuantia establecida en el grupo A de la Orden ministerial de 
este Departamento de fecha 5 de marzo de 1965 («Boletín Oficia] 
del Estado» el 18 de marzo).

Tres.—Aprobar el proyecto presentado con un presupuesto a 
efectos de obtención de crédito oficial de 10.515.883 pesetas.

La subvención máxima a percibir será de 962.717 pesetas, con 
cargo al concepto presupuestario 21.05.701.

Conforme a lo previsto en el artículo »0, 1 del Decreto 
2853/1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la 
Ley 152/1903, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés 
preferente, en. caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A 
este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado 
los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe de 
dichos beneficios o subvenciones.

Cuatro.—Señalar unos plazos de un mes para la iniciación 
de las obras, y de cuatro meses, para su finalización, y obten-


